
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de Contratación 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 

_______________________ 

Calle Alcalá, 31 – 6ª planta 
28014 Madrid 
contratos.cultura@madrid.org 

 
 

  

 

COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 15 de enero de 2019 solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN Y DISPERSIÓN DE LAS 
PIEZAS QUE FORMAN PARTE DE LA EXPOSICIÓN "¡UN BRINDIS POR EL PRÍNCIPE! EL VASO 
CAMPANIFORME EN EL INTERIOR DE LA PENÍNSULA IBÉRICA" EN EL MUSEO ARQUEOLÓGICO 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES:  

 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 DOBELART LOGÍSTICA, S.L. 

 
Conforme a la Cláusula 11 “Forma y contenido de las proposiciones” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) deberá presentar: 
 
- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación, 
conforme al formulario normalizado del “documento europeo único de 
contratación” (DEUC), según se recoge en el anexo V del PCAP. 
 
- Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad, conforme al anexo VI del PCAP. 
 
- En los documentos para los que se solicita subsanación deberá aclararse 
la confusión suscitada con el representante legal de la mercantil, puesto 
que la persona que firma manualmente es distinta de la que firma 
electrónicamente el único documento presentado que no es válido. 

 

4 
SERVICIOS LOGÍSTICOS 
INTEGRADOS, S.A. 

- Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad, conforme al anexo VI del PCAP. 

  
 
 

  

 
Ref.: C-333A/024-18 
Exp. A/SER-024235/2018 
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En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta el día 18 de enero de 2019, para 
que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados a través de la 
aplicación electrónica Licit@. Complementariamente, podrá enviarse también un correo a la dirección 
electrónica del Área de Contratación: contratos.cultura@madrid.org.  

 
 

Madrid, a 15 de enero de 2019 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
 
 
 

Pedro Rincón García 
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